
EDGAR BUENO SANCHEZ 
C.C. 19.396.649 

Liquidación Judicial 
 

Dirección: Calle 10 No. 5-118 Neiva (Huila) 

Teléfono: 3202677304 

E-mail: asesorneiva@gmail.com 

Neiva, 31 de julio de 2023 
 
 
 
Juez 
JOHN JELVER GÒMEZ PIÑA 
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Transformado transitoriamente en Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Bogotá.  
cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
REFERENCIA:  REQUERIMIENTO AUTO DEL 19 DE JULIO DE 2023 
RADICADO:   2018-00367-00 
 
 
 
En orden de dar respuesta al requerimiento dentro del proceso de la referencia, me 
permito presentar la publicación del Aviso liquidatorio en el Diario La República los días 
29 y 30 de julio de 2023, con la corrección de la dirección del Juzgado (Adjunto 
publicación y certificado)  
 
 
Cualquier anotaciòn con gusto sera suministrada. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
JOSÉ MANUEL BELTRÁN BUENDÍA 
Liquidador 
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12 JUDICIALES 29-30.JUL.2023LA REPÚBLICA asuntos legales

EDICTO  . EL NOTARIO CINCUENTA Y OCHO (58) DEL CIRCULO 

DE BOGOTA, D.C.   EMPLAZA.  . A todas las personas que se crean con 

derecho a intervenir en la liquidación Notarial de la herencia intesta-

da de la causante CLARA INES GARZON BERMUDEZ, quien en vida se 

identifi có con la cédula de ciudadanía número 38.262.100 fallecida en 

esta ciudad el día ocho (08) de agosto del año dos mil ocho (2008), 

siendo su último domicilio y asiento principal de sus negocios la ciudad 

de Bogotá D.C.  La solicitud y documentos de que trata el decreto 902 

de 1.988 fueron presentados el día veintiuno (21) de julio del año dos 

mil veintitrés (2023) y aceptado el trámite por el Notario, mediante Acta 

número cero setenta y uno (071) del veinticuatro (24) de julio del año 

dos mil veintitrés (2023).  Para efectos del Artículo 3° del Decreto 902 

de 1988 del C.P.C. publiquese este EDICTO en un periódico de reconocida 

circulación de esta ciudad y en una radiodifusora de la misma.  Se fi ja el 

presente EDICTO en lugar público de la secretaria de esta Notaria por el 

término legal de Diez (10) días-Hoy veinticinco (25) de julio del año dos 

mil veintitrés (2023), siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.). . LUIS 

FERNANDO QUINTERO FACUNDO NOTARIO CINCUENTA Y OCHO (58) DE 

BOGOTÁ D.C. . 002_VEF_10394-6-1

. EDICTO . EL SUSCRITO NOTARIO DIECISÉIS DEL CÍRCULO DE BO-

GOTÁ D.C.  . CODIGO NOTARIA 11001016  . EMPLAZA POR EL TÉRMINO 

DE DÍEZ (10) DÍAS HÁBILES . A todas las personas que se consideren con 

derecho a intervenir en el trámite Notarial de Liquidación de sucesión 

intestada de la causante ALEYDA MARTINEZ NEIRA, quien en vida se 

identifi có con la cédula de ciudadanía número 51.855.805 y quien falle-

ció en Bogotá D.C., el día siete (07) de agosto del año dos mil dieciocho 

(2018), siendo el ultimo domicilio y asiento principal de sus negocios 

la ciudad de Bogotá D.C. Aceptado el trámite en esta Notaría mediante 

acta número treinta y tres (33) de fecha veintisiete (27) de julio del año 

dos mil veintitrés (2023), se ordena la publicación de este edicto en un 

periódico de circulación nacional y en una radiodifusora local en cumpli-

miento a lo dispuesto por el artículo tercero (3) del Decreto 902 de 1988 

y el Decreto 1729 de 1989 ordenándose además su fi jación en un lugar 

visible de la Notaría por el término de diez días. El presente edicto se fi ja 

el día veintisiete (27) de julio del año dos mil veintitrés (2023) siendo las 

ocho de la mañana (8:00am) . EDUARDO VERGARA WIESNER NOTARIO 

DIECISÉIS (16) . DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C . 002_VEF_10427-1-1

EDICTO. EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DEL CÍRCULO DE FA-

CATATIVA,  . DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, REPUBLICA DE 

COLOMBIA  . EMPLAZ A:  . A todas las personas que se consideren con 

derecho a intervenir dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 

publicación del Edicto en el periódico y en la emisora correspondiente; 

en el trámite Notarial de la Liquidación de Herencia INTESTADA DEL(LA)

(LOS) CAUSANTE(S): OMAR JAVIER URIBE GONZALEZ QUIEN(ES) SE 

IDENTIFICARA(N) CON LA(S) CEDULA(S) DE CIUDADANIA NUMERO 

6.420.905.   Siendo el municipio de Facatativá (Cund), su asiento princi-

pal de sus negocios. Aceptado el trámite en esta notaría mediante acta 

número SESENTA Y SEIS (066), para los fi nes indicados en el artículo 3° 

del Decreto 902 de 1.988 se fi ja el presente Edicto por el término de diez 

(10) días hábiles en un lugar visible de esta notaría el día veintisiete 

(27) de julio del año 2023, siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) y 

se ordena su respectiva publicación. . IGNACIO CRUZ ORTIZ .  . NOTARIO 

SEGUNDO TITULAR DEL CÍRCULO DE FACATATIVÁ. 002_VEF_10428-1-1

avisos

EDICTO. DIÓCESIS DE FONTIBÓN. TRIBUNAL ECLESIÁSTICO. Causa: 

Nulidad Matrimonial:. GARCÍA GUTIÉRREZ, Didier. CASTRO PEÑA, María 

Josefi na. EDICTO. El Vicario Judicial del Tribunal Eclesiástico de la Diócesis 

de Fontibón,. HACE SABER:. Que en la causa de la referencia se ha citado 

para que comparezca ante este Tribunal Eclesiástico de la Diócesis de 

Fontibón (carrera 73 B BIS SUR No. 26 — 40. Telf. 4731933) en los 15 

días siguientes de martes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 

p.m. a 3:00 p.m., a la señora CASTRO PEÑA, María Josefi na, con el fi n 

de notifi carse de los términos de la demanda de Nulidad Matrimonial 

presentada por el señor GARCÍA GUTIÉRREZ, Didier.. para Notifi car a: 

CASTRO PEÑA, María Josefi na.. ORDENA:. Fijar el presente edicto en las 

puertas del Tribunal Eclesiástico de la Diócesis de Fontibón y en un pe-

riódico de alta circulación a NIVEL NACIONAL (cc. 1509 y 1510 del CIC).. 

CARLOS ALBERTO RODRÍGUEZ LATÓN, Pbro.. Vicario Judicial, Presidente 

de Turno. Dra. SANDRA PATRICIA PÉREZ PRIETO. Notaria Eclesiástica. 

Fijado hoy:          A las :.. Desfi jado hoy:   A las:. 002_VEF_10347-1-1

AVISO.  . La Gobernación del Guaviare, informa: Que según el Certifi -

cado de vigencia consultado en la web de la Registraduría Nacional del 

Estado Civil, el No. 21.170.929 se encuentra CANCELADO POR MUERTE, 

correspondiendo en vida a la señora ROSA MARIA BAQUERO DE PEREZ, 

quien disfrutaba de una pensión de jubilación reconocida por la Caja de 

Previsión Social Comisarial, según resolución No. 0620 del 29 de agosto 

de 1990, obligación pensional asumida por el Departamento del Gua-

viare, mediante Decreto No. 331 de 2018, compilado y que reglamenta 

el Fondo de Pensiones Territorial.   Quienes crean tener igual o mejor 

derecho para reclamar, deberán hacerlo saber, aportando las pruebas 

respectivas ante la Secretaria Administrativa - Fondo de Pensiones Te-

rritorial, Gobernación del Guaviare, ubicado en la Carrera 24 No. 7-81, 

San José del Guaviare y/o en el término de los 15 días siguientes a partir 

de la fecha de esta publicación. . PRIMER AVISO. 003_VEF_6168-2-1

AVISO AL PÚBLICO. EL SUSCRITO LIQUIDADOR DE LA SO-

CIEDAD ERPLASTIC S.A.S. NIT. 9016262106 “EN LIQUIDACIÓN” (EN 

ADELANTE LA SOCIEDAD) CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ 

D.C. EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTÍCULO 232 DEL CÓDIGO DE CO-

MERCIO, INFORMA QUE MEDIANTE EL ACTA N°. 02 DE LA ASAMBLEA 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD QUE SE LLEVÓ 

A CABO EL DÍA 30 DE JUNIO DEL 2023 SE DECRETÓ LA DISOLUCIÓN E 

INICIO DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD, POR LO CUÁL 

SE PERMITE INFORMAR A LOS POSIBLES ACREEDORES DE LA SOCIEDAD, 

QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A RECLAMAR, ACERCARSE A LAS 

OFICINAS PARA HACER PARTE DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN UBICADAS 

EN LA CARRERA 7ª No. 10 – 31 SUR TORRE 1 APARTAMENTO 304. DE LA 

CIUDAD DE BOGOTÁ.. 010_VEF_2117-1-1

AVISO. CURADURÍA URBANA No. 2 de Armenia, Q.. Ingeniero&A-

bogado JOSÉ ELMER LÓPEZ RESTREPO. Calle 21 Nº 13-51 Ofi . 101. Tel 

7447613 Correo electrónico curador2@curaduria2armenia.com. AVISO 

DE APROBACIÓN SOLICITUD TRÁMITE LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN EN 

LA MODALIDAD OBRA NUEVA. EL SUSCRITO CURADOR URBANO  NRO. 

2 DE ARMENIA hace saber que: En cumplimiento de lo establecido en 

el inciso fi nal del artículo   2.2.6.1.2.3.7, del Decreto 1077 de 2015, 

ante la imposibilidad de citar y/o convocar a, OLGA MARÍA GARCÍA 

URIBE, ANTONIO MARÍA MURILLO, FRANCY ARASMID VARGAS OSPI-

NA,  identifi cado(a)s con las cédulas de ciudadanía número 26.322.036, 

24.582.650, quienes de conformidad según la anotación número 009, 

del folio de matrícula de inmobiliaria número 280-74986, fi guran como 

titulares inscrito(a)s sobre el predio ubicado en la “CARRERA 13A 30-30”, 

distinguido catastralmente bajo el número 01-02-00-00-0042-0012-

0-00-00-0000, HEREDEROS y a los DEMÁS TERCEROS INTERESADOS E 

INDETERMINADOS, que el señor, WILSON ALONSO MURILLO GARCÍA, 

identifi cado con la cédula de ciudadanía No. 70.418.849, en calidad de  

poseedor, conforme lo acredita con acta de declaración para fi n extra-

procesal fechada el 22 de noviembre de 2022, de la Notaría Primera del 

Círculo de Armenia, solicitó ante este despacho, el trámite de LICENCIA 

DE CONSTRUCCIÓN EN LA MODALIDAD OBRA NUEVA, según radicado 

en este despacho bajo el expediente Nos. . 63001-2-22-0897, del 09 de 

diciembre del año 2022; sobre el predio “23B 10-25 B GRANADA”, sobre 

el predio “CARRERA 13A 30-30”, identifi cado al folio de matrícula inmo-

biliaria número 280-74986, distinguido catastralmente bajo el número 

01-02-00-00-0042-0012-0-00-00-0000, el suscrito Curador Urbano   

No. 2 de la ciudad de Armenia, lo anterior por no encontrar informa-

ción  sobre el domicilio  y/o residencia del titular, herederos  y/o demás 

terceros interesados.. Conforme a lo anterior el suscrito Curador Urbano  

No. 2 de la ciudad de Armenia.. RESUELVE. 1. Notifi car por aviso  a, OLGA 

MARÍA GARCÍA URIBE, ANTONIO MARÍA MURILLO, FRANCY ARASMID 

VARGAS OSPINA,   identifi cado(a)s con las cédulas de ciudadanía nú-

mero 26.322.036, 24.582.650, HEREDEROS Y A LOS DEMÁS TERCEROS 

INTERESADOS E INDETERMINADOS que, este despacho, luego de surtido 

el tramite establecido por los artículos  2.2.6.4.1.1 y siguientes del De-

creto 1077 de 2015, ha expedido la Resolución No. 63001-2-220897 

de fecha 06 de julio de 2023, por medio de la cual se otorga LICENCIA 

DE CONSTRUCCIÓN EN LA MODALIDAD OBRA NUEVA, sobre el predio 

ubicado en: “CARRERA 13A 30-30”, distinguido catastralmente bajo dos 

(2) números 01-05-00-00-0137-0023-5-00-00-0001, 01-05-00-00-

0137-0023-0-00-00-0000,  inscrito al folio de matrícula de inmobilia-

ria número 280-74986; a nombre de WILSON ALONSO MURILLO GAR-

CÍA, identifi cado con la cédula de ciudadanía No. 70.418.849, en calidad 

de  poseedor; para que hagan valer sus derechos, si consideran que estos 

han sido vulnerados por la expedición del acto  administrativo que otor-

ga LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN EN LA MODALIDAD OBRA NUEVA, 

indicando que contra la referida Resolución No. 63001-2-220897 de 

fecha 06 de julio de 2023, proceden los recursos de Reposición ante el  

suscrito Curador Urbano Nro. 2 de Armenia, mediante el escrito corres-

pondiente en la sede de  la Curaduría Urbana Nro. 2 de Armenia, ubicada 

en  el edifi cio valorización, Calle 21 No. 13-51 Ofi c. 101, en el  horario 

de 8:00 a 12:00 am  y de 2:00 a 6:00 pm o, mediante correo electrónico 

dirigido a las siguientes direcciones: jurídica@curaduria2armenia.com, 

curador2@curaduria2armenia.com. El recurso de   APELACIÓN ante el 

Director del Departamento Administrativo de Planeación Municipal, los 

cuales deberán interponerse por escrito dentro de los diez (10) días si-

guientes  a la publicación del presente aviso y una vez surtida la presente 

notifi cación, en los términos del C.P.A. y C.A.  Así mismo, se le informa 

a las partes interesadas que el recurso de apelación podrá interponerse 

directamente o como subsidiario del de reposición conforme lo expresa 

el inciso segundo del artículo 76 de la precitada ley, en concordancia 

con lo previsto en el artículo 2.2.6.1.2.3.9 del decreto 1077 de 2015.. 

2. Publicar el presente aviso en un periódico de amplia circulación del 

Municipio de Armenia Quindío, al igual que en la cartelera y en la página 

web: http://curaduria2armenia.com.  . __________________

_______________________. Ing&Abg. JOSÉ ELMER LÓPEZ 

RESTREPO. Curador Urbano No.2 Armenia.  . Elaboro: LUIS GUILLERMO 

JARAMILLO JARAMILLO. 009_VEF_757-1-1

AVISO. CURADURÍA URBANA No. 2 de Armenia, Q.. Ingeniero&A-

bogado JOSÉ ELMER LÓPEZ RESTREPO. Calle 21 Nº 13-51 Ofi . 101. Tel 

7447613 Correo electrónico curador2@curaduria2armenia.com. AVISO 

DE APROBACIÓN SOLICITUD TRÁMITE DE RECONOCIMIENTO DE LA EXIS-

TENCIA DE UNA EDIFICACIÓN.  . EL SUSCRITO CURADOR URBANO  NRO. 

2 DE ARMENIA hace saber que: En cumplimiento de lo establecido en el 

inciso fi nal del artículo  2.2.6.1.2.3.7, del Decreto 1077 de 2015, ante la 

imposibilidad de citar y/o convocar a, ISRAEL HOLGUIN ALZATE, MARIA 

HURTADO DE ARIZA, JOSE JESUS JIMENEZ MAYO, ISRAEL MALDONADO 

ALZATE, OCTAVIO QUINTERO DÍAZ, JOSE WILLIAM RUA BEDOYA, OSCAR 

SERRATO OBREGÓN, EVEIRO TABARES ALVAREZ, VICTOR ARIEL TABARES 

TREJOS, quienes de conformidad con la anotación según la anotación 

número 03, del folio de matrícula de inmobiliaria número 280-157742, 

fi guran como titulares inscrito(a)s sobre el predio ubicado en la “AVENI-

DA 25 TRANSVERSAL B. EL RECREO MANZANA Q”,  según la anotación 

número 03, del folio de matrícula de inmobiliaria número 280-157742, 

distinguido catastralmente bajo el número 01-03-00-00-0156-0037-

5-00-00-0005, HEREDEROS y a los DEMÁS TERCEROS INTERESADOS 

E INDETERMINADOS, que el señor, HUGO BAUDILIO MONTOYA MEJÍA, 

identifi cado con la cédula de ciudadanía No. 18.387.971, en calidad 

de  poseedor, conforme lo acredita con acta de declaración para fi n ex-

traprocesal fechada el 01 de noviembre de 2022, de la Notaría Primera 

del Círculo de Armenia, escritura número 3992 del 7 de noviembre de 

2017, de la Notaría Primera del Circulo de Armenia, solicitó ante este 

despacho, el trámite de RECONOCIMIENTO DE LA EXISTENCIA DE UNA 

EDIFICACIÓN, según radicado en este despacho bajo el expediente Nos. 

. 63001-2-220784, del 19 de octubre del año 2022; sobre el predio 

“MANZANA R NÚMERO # 39”, distinguido catastralmente bajo el nú-

mero 01-03-00-00-0156-0037-5-00-00-0005, que hace parte de la 

matrícula de inmobiliaria de mayor extensión número 280-9564,   el 

cual se determina “AVENIDA 25 TRANSVERSAL B. EL RECREO MANZANA 

Q”; lo anterior por no encontrar información  sobre el domicilio  y/o resi-

dencia del titular, herederos  y/o demás terceros interesados.. Conforme 

a lo anterior el suscrito Curador Urbano  No. 2 de la ciudad de Armenia.. 

RESUELVE. 1. Notifi car por aviso   a, ISRAEL HOLGUIN ALZATE, MARIA 

HURTADO DE ARIZA, JOSE JESUS JIMENEZ MAYO, ISRAEL MALDONA-

DO ALZATE, OCTAVIO QUINTERO DÍAZ, JOSE WILLIAM RUA BEDOYA, 

OSCAR SERRATO OBREGÓN, EVEIRO TABARES ALVAREZ, VICTOR ARIEL 

TABARES TREJOS, HEREDEROS Y A LOS DEMÁS TERCEROS INTERESADOS 

E INDETERMINADOS que, este despacho, luego de surtido el tramite 

establecido por los artículos  2.2.6.4.1.1 y siguientes del Decreto 1077 

de 2015, ha expedido la Resolución No. 63001-2-220784 de fecha 04 

de julio de 2023 por medio de la cual se otorga EL RECONOCIMIENTO DE 

LA EXISTENCIA DE UNA EDIFICACIÓN DE UNA VIVIENDA MULTIFAMILIAR 

DE . DOS (2) PISOS, sobre el predio ubicado en: “MANZANA R NÚMERO 

# 39”, distinguido catastralmente bajo el número 01-03-00-00-0156-

0037-5-00-00-0005, que hace parte de la matrícula de inmobiliaria de 

mayor extensión, inscrito al folio de matrícula de inmobiliaria número 

280-9564, a nombre de HUGO BAUDILIO MONTOYA MEJÍA, identifi cado 

con la cédula de ciudadanía No. 18.387.971, en calidad de  poseedor; 

para que hagan valer sus derechos, si consideran que estos han sido 

vulnerados por la expedición del acto administrativo que otorga EL 

RECONOCIMIENTO DE LA EXISTENCIA DE UNA EDIFICACIÓN DE UNA 

VIVIENDA MULTIFAMILIAR DE DOS (2) PISOS, indicando que contra la 

referida Resolución No. 63001-2-220784 de fecha 04 de julio de 2023, 

proceden los recursos de Reposición ante el   suscrito Curador Urbano 

Nro. 2 de Armenia, mediante el escrito correspondiente en la sede de   

la Curaduría Urbana Nro. 2 de Armenia, ubicada en   el edifi cio valo-

rización, Calle 21 No. 13-51 Ofi c. 101, en el   horario de 8:00 a 12:00 

am  y de 2:00 a 6:00 pm o, mediante correo electrónico dirigido a las 

siguientes direcciones: jurídica@curaduria2armenia.com, curador2@

curaduria2armenia.com. El recurso de   APELACIÓN ante el Director 

del Departamento Administrativo de Planeación Municipal, los cuales 

deberán interponerse por escrito dentro de los diez (10) días siguien-

tes   a la publicación del presente aviso y una vez surtida la presente 

notifi cación, en los términos del C.P.A. y C.A.  Así mismo, se le informa 

a las partes interesadas que el recurso de apelación podrá interponerse 

directamente o como subsidiario del de reposición conforme lo expresa 

el inciso segundo del artículo 76 de la precitada ley, en concordancia 

con lo previsto en el artículo 2.2.6.1.2.3.9 del decreto 1077 de 2015..  . 

2. Publicar el presente aviso en un periódico de amplia circulación del 

Municipio de Armenia Quindío, al igual que en la cartelera y en la pá-

gina web: http://curaduria2armenia.com.  .  .  .  .  . ___________

______________________________. Ing&Abg. JOSÉ 

ELMER LÓPEZ RESTREPO. Curador Urbano No.2 Armenia.  . Elaboro: LUIS 

GUILLERMO JARAMILLO JARAMILLO. 009_VEF_758-1-1

PRIMER AVISO. LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTA-

MENTAL Y EL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

REGIONAL RISARALDA HACEN SABER:  Que el día 02 de Julio de 2022, 

falleció en el municipio de Pueblo Rico (Risaralda), el señor MALDONIO 

HINESTROZA MOSQUERA, quien se identifi có con C.C. No. 4.528.068 

de Pueblo Rico (Risaralda), quien era Pensionado y afi liado al Fondo 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, para el cobro de la Sustitución 

pensional, prestaciones sociales, salarios y demás emolumentos que se 

puedan adeudar, se presentó en calidad de esposa la señora ANA TERE-

SA DE JESUS MENA MATURANA, identifi cada con C.C. No. 25.000.734 

de Pueblo Rico (Risaralda). Las personas que se crean con igual o mejor 

derecho al pago de dichas prestaciones sociales deben hacerlo valer 

dentro de los treinta (30) días siguientes a partir de la publicación del 

presente aviso.. 009_VEF_761-1-1

EDICTO. 25 de julio de 2023.  . AVISO ADJUDICACIÓN DE APOYO AR-

TÍCULO 56 DE LA LEY 1996 DE 2019..  . JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

PEREIRA-RISARALDA.  . NATURALEZA DEL PROCESO: DESIGANCIÓN DE 

APOYO JUDICIAL.  . NOMBRE DE LA PERSONA A LA QUE SE LE ADJUDICA 

APOYO JUDICIAL:.   . DIANA PATRICIA HERRERA ESPINOSA.   . C.C. No. 

1.080.255.926.  . PERSONA DESIGNADA DE APOYO JUDICIAL:.  . CARLOS 

JULIO HERRERA GONZALEZ.  . C.C. No. 10.119.807.  . NÚMERO DE RA-

DICACIÓN DEL PROCESO: 660013110003-2022-00364-00.   .   . APOYO 

DECRETADO POR SENTENCIA No. 84 DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2023.  . 

EMITIDA POR EL JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE PEREIRA.  . FALLA:.  . 

PRIMERO: ANULAR la declaratoria de interdicción judicial de la señora 

DIANA. PATRICIA HERRERA ESPINOSA, efectuada en sentencia proferida 

el 25 de febrero de 2003 por este despacho judicial, por las razones 

expuestas en la parte motiva..   . SEGUNDO: DECLARAR que la señora 

DIANA PATRICIA HERRERA ESPINOSA. C.C1.080.255.926 requiere de la 

designación judicial de apoyo para la realización. de los actos jurídicos 

relacionados con:.  . 1. Otorgamiento de poder a un abogado para iniciar 

y tramitar proceso de. sucesión respecto del inmueble ubicado en la 

ciudad de Pereira – Risaralda,. identifi cado con la matricula inmobiliaria 

No. 290-63829 de la ofi cina de. Registro de Instrumentos Públicos de 

Pereira.. 2. Para realizar la venta de derechos herenciales que le puedan 

corresponder. a la señora DIANA PATRICIA HERRERA ESPINOSA en la su-

cesión de su. difunta madre RUBIELA ESPINOSA DE SALAZAR o RUBIELA 

ESPINOSA. NIETO.. 3. Autorización para vender, fi rmar la promesa de 

compraventa y la escritura. pública de venta del derecho de dominio 

que le corresponda o llegue a. corresponder a DIANA PATRICIA HERRERA 

ESPINOSA en el bien. identifi cado con la matricula inmobiliaria No. 290-

63829 de la ofi cina de. Registro de Instrumentos Públicos de Pereira.. 4. 

Autorizar y fi rmar escritura pública para la cancelación del patrimonio 

de. familia que pesa sobre el inmueble ubicado en la ciudad de Pereira 

–. Risaralda, identifi cado con la matricula inmobiliaria No. 290-63829 

de la. ofi cina de Registro de Instrumentos Públicos de Pereira.. 5. Reali-

zación de actos jurídicos relacionados con la administración de la. pro-

piedad del inmueble identifi cado con matrícula inmobiliaria No. 290-. 

63829 de la Ofi cina de Registro de Instrumentos Públicos de Pereira, y 

para. trámites ante las empresas de servicios públicos domiciliarios res-

pecto a. dicho predio.. 6. Representación judicial y extrajudicial cuando 

sea del caso porque la señora. DIANA PATRICIA HERRERA ESPINOSA ten-

ga que actuar como demandante. o demandada, en asuntos que tengan 

que ver con sus derechos sobre el. referido bien inmueble..  . TERCERO: 

DESIGNAR al señor CARLOS JULIO HERRERA GONZALEZ C.C. 10.119.807, 

en su condición de progenitor, como apoyo la señora DIANA. PATRICIA 

HERRERA ESPINOSA C.C. 1.080.255.926 para los fi nes descritos en. el 

numeral anterior..  . CUARTO: DECLARAR que el apoyo judicial designa-

do a favor del señor DIANA. PATRICIA HERRERA ESPINOSA tendrá una 

vigencia de cinco (05) años, contados a partir de la ejecutoria de esta 

providencia conforme al Art. 18 de la Ley 1999 de 2019..   . QUINTO: 

De conformidad con el numeral 3o del artículo 44 de la ley 1996 de 

2019. se posesionará al señor CARLOS JULIO HERRERA GONZALEZ C.C 

10.119.807,. como persona de apoyo judicial..  . SEXTO: ADVERTIR al se-

ñor CARLOS JULIO HERRERA GONZALEZ que, cada. año, contado a partir 

de la ejecutoria de la presente decisión, deberá presentar un. balance de 

su desempeño como persona de apoyo designada, según los términos. 

establecidos en el artículo 41 de la Ley 1996 de 2019..  . SEPTIMO: De 

conformidad con el art. 47 de la misma ley, el apoyo designado. debe 

siempre tener en cuenta la voluntad y preferencias de la citada señora 

por serla titular del acto..  . OCTAVO: NOTIFICAR esta decisión al Agente 

del Ministerio Público..  .  . NOVENO: DECLARAR que no hay lugar a con-

dena en costas, por lo dicho en la. parte motiva de esta providencia..  . 

DECIMO: OFICIAR a la Ofi cina del Registro Civil para que anule la sen-

tencia de. interdicción que se encuentra consignada en el registro civil 

de nacimiento de la. señora DIANA PATRICIA HERRERA ESPINOSA..   . 

DECIMO PRIMERO: Ordenar la notifi cación al público por aviso que se 

insertará. una vez por lo menos en un diario de amplia circulación na-

cional como EL TIEMPO o LA REPUBLICA, lo cual deberá realizar la parte 

demandante y allegar la evidencia al despacho..  . DECIMO SEGUNDO: 

DISPONER que, en fi rme la decisión, el presente expediente pase al AR-

CHIVO INACTIVO que se lleva en este despacho judicial (artículo 43 de la 

ley 1996 de 2019)..  .  . 009_VEF_763-1-1

AVISO. JOSÉ MANUEL BELTRÁN BUENDÍA, IDENTIFICADO CON C.C. 

No. 17.628.571 EN CALIDAD DE LIQUIDADOR DE LA PERSONA NATURAL 

NO COMERCIANTE, EDGAR BUENO SANCHEZ, IDENTIFICADO CON C.C. 

No. 19.396.649, DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE BOGOTA, DE CONFOR-

MIDAD CON LO ESTABLECIDO EN ARTÍCULO 564, NUMERAL 2 DE LA LEY 

1564 DE 2012 (Código General del Proceso) Y SEGÚN LO ORDENADO 

POR EL JUEZ OCHENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA EN AUTO 

DEL 04 DE FEBRERO DE 2020.. AVISA:. 1. Que por Auto de fecha 10 de 

mayo de 2018, en su numeral primero decretó la apertura del trámite 

de liquidación patrimonial de la persona natural no comerciante EDGAR 

BUENO SANCHEZ identifi cada con C.C. No. 19.396.649, domiciliada en 

la ciudad de Bogotá, en los términos y con las formalidades establecidas 

en la Ley 1564 de 2012. 2. Que el numeral segundo se me designa como 

liquidador con dirección Calle 21 A No. 5 – 48 Barrio Sevilla en la ciudad 

de Neiva, teléfono 3202767304, correo electrónico: asesorneiva@gmail.

com. 3. Que de acuerdo con lo estipulado en la Ley 1564 de 2012, en su 

artículo 566; a partir de la providencia de admisión hasta el vigésimo día 

siguiente a la publicación en prensa del presente aviso, los acreedores 

que no hubieren sido parte dentro del procedimiento de negociación de 

deudas deberán presentarse personalmente o por medio de apoderado 

judicial, presentando prueba siquiera sumaria de la existencia de su 

crédito. Éstas deberán presentarse al despacho del Juzgado Ochenta y 

Cuatro Civil Municipal de Bogotá a la dirección Carrera 10 # 19-65 Piso 

5° Edifi cio Camacol de Bogotá o al correo electrónico cmpl84bt@cen-

doj.ramajudicial.gov.co. JOSÉ MANUEL BELTRÁN BUENDÍA. Liquidador. 

003_VEF_6197-1-1

AVISO. CURADÚRIA URBANA NUMERO DOS DE TUNJA – BOYACA . 

AVISO DE NOTIFICACIÓN  . CITACIÓN A VECINOS DEL PROYECTO URBA-

NISTICO No. 15001-2-23-0085 UBICADO EN LA VIA SORACA 11 192 S 

DE LA CIUDAD DE TUNJA . FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA PRESENTE: 17 

de julio de 2023. . POR MEDIO DE LA CUAL SE PROCEDE A COMUNICAR 

AL PROPIETARIO, POSEEDOR ARRENDATARIO E INDETERMIANDOS DE 

LOS PREDIOS COLINDANTES AL PREDIO UBICADO EN LA VIA SORACA 11 

192 S, TENIENDO EN CUENTA QUE, NO FUE POSIBLE LA NOTIFICACIÓN DE 

LOS VECINOS COLINDANTES DE MANERA TOTAL O PARCIAL. . INFORMA-

CION DE LA SOLICITUD. TITULAR :Municipio de Tunja . TIPO DE SOLICI-

TUD :Licencia de Urbanismo y Construcción . MODALIDAD-Desarrollo y 

Ampliación . DIRECCIÓN :VIA SORACA . MATRICULA :070120272 . CÉDU-

LA CATASTRAL-01-03-1066-0003-000 . BARRIO/URBANIZACIÓN:. Ciu-

dad Jardín . USO PROPUESTO -Dotacional.  . FUNCIONARIO QUE EXPIDE 

EL ACTO ADMINISTRATIVO: ING. CAROLINA PINILLA DIAZ, CURADOR 

URBANO No. 2 DE TUNJA. . OBSERVACIONES: Usted puede presentar OB-

SERVACIONES Y/O OBJECIONES de carácter técnico o jurídico respecto de 

la solicitud, en el término de cinco (5) días posteriores a la publicación 

del presente aviso, contados a partir del día siguiente de la publicación 

según corresponda. . PARA LA PRESENTACIÓN DEL DOCUMENTO DEBE-

RÁ TENER EN CUENTA EL HORARIO DE NOTIFICACIÓN    DEL SISTEMA EL 

CUAL ES DE LUNES A VIERNES DE 8:00 AM A 12:00 M Y DE 2:00 PM A 

6:00 PM.  ADVERTENCIA: La notifi cación de la presente se considera sur-

tida al fi nalizar el día siguiente a la entrega del presente aviso en el lugar 

de destino.  Mediante el presente aviso se procede de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, ex-

pedido por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, que se señala:. 

Si la citación no fuere posible, se insertará un aviso en la publicación que 

para tal efecto tuviere la entidad o en un periódico de amplia circulación 

local o nacional. En la publicación se incluirá la información indicada 

para las citaciones. En aquellos municipios donde esto no fuere posi-

ble, se puede hacer uso de un medio masivo de radiodifusión local, en 

HORARIO  de 8:00 a. m. a 8:00 p. m. . Cualquiera sea el medio utilizado  

para comunicar la solicitud a los vecinos colindantes,  en el expediente  

se deberán dejar las respectivas constancias.  . Ing. CAROLINA PINILLA 

DIAZ.  CURADOR URBANO No. 2 DE TUNJA L. Proyecto: Fernanda Molano 

M. Ingeniera Catastral especializada de apoyo . 003_VEF_6199-4-1

aviso. CURADURIA URBANA NUMERO DOS DE TUNJA - BOYACA AVISO 

DE NOTIFICACIÓN CITACIÓN A VECINOS DEL PROYECTO URBANISTICO No. 

15001-2-23-0020 UBICADO EN AV CIRCUNVALAR 6 30 S LT 40 Y 49 DE 

LA CIUDAD DE TUNJA FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA PRESENTE: 15 de 

mayo de 2023. 7 POR MEDIO DE LA CUAL SE PROCEDE A COMUNICAR 

AL PROPIETARIO, POSEEDOR RRENDATARIO E INDETERMIANDOS DE LOS 

PREDIOS COLINDANTES AL PREDIO UBICADO EN LA AV CIRCUNVALAR 6 

30 S LT 40 Y 49, TENIENDO EN CUENTA QUE, NO FUE POSIBLE LA NOTIFI-

CACIÓN DE LOS VECINOS COLINDANTES DE MANERA TOTAL O PARCIAL, 

DADO QUE LOS VECINOS SON LOTES Y SE DESCONOCE LA DIRECCION DE 

CORRESPONDENCIA DE LOS PROPIETARIOS.   INFORMACION DE LA SO-

LICITUD . TITULARES Yesid Avila Torres . TIPO DE SOLICITUD Licencia de 

Construcción .  MODALIDAD Obra Nueva .  DIRECCIÓN AV CIRCUNVALAR 

6 30 S LT 40 Y 49 . MATRICULA INMOBILIARIA 070-210763 . NUMERO 

CATASTRAL 15001-00-01-0003-1965-000  .   BARRIO/URBANIZACIÓN 

PARQUE INDUSTRIAL DEL ORIENTE. USO PROPUESTO  Industrial  . FUN-

CIONARIO QUE EXPIDE EL ACTO ADMINISTRATIVO: ING. CAROLINA 

PINILLA DIAZ, CURADOR URBANO No. 2 DE TUNJA..  OBSERVACIONES: 

Usted puede presentar OBSERVACIONES Y/O OBJECIONES de carácter 

técnico o jurídico respecto de la solicitud, en el término de cinco (5) dias 

posteriores a la publicación del presente aviso, contados a partir del día 

siguiente de la publicación según corresponda. PARA LA PRESENTACIÓN 

DEL DOCUMENTO DEBERÁ TENER EN CUENTA EL HORARIO DE NOTIFICA-

CIÓN DEL SISTEMA EL CUAL ES DE LUNES A VIERNES DE 8:00 AM A 12:00 

M Y DE 2:00 PM A 6:00 PM. ADVERTENCIA: La notifi cación de la presente 

se considera surtida al fi nalizar el día siguiente a la entrega del presente 

aviso en el lugar de destino. Mediante el presente aviso se procede de 

conformidad con lo dispuesto en el articulo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 

1077 de 2015, expedido por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Terri-

torio, que se señala: Si la citación no fuere posible, se insertará un aviso 

en la publicación que para tal efecto tuviere la entidad o en un periódico 

de amplia circulación local o nacional. En la publicación se incluirá la 

información indicada para las citaciones. En aquellos municipios donde 

esto no fuere posible, se puede hacer uso de un medio URBANA masivo 

de radiodifusión local, en de 8:00 a. m. a 8:00 p. m Cualquiera sea el me-

dio utilizado para comunicar la solicitud a los vecinos colindantes en el 

expediente se deberán dejar las respectivas constancias Ing. CAROLINA 

PINILLA DIA  CURADOR URBANO No. 2 DE TUNJA. 003_VEF_6199-5-1

AVISO:. LA DIRECCION SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL 

DE VILLAVICENCIO. informa que el día 09 de junio de 2023, falleció el 

señor JULIAN ANDRES PEÑA QUIROGA (q.e.p.d.), identifi cado con la 

cédula de ciudadanía No. 1121827250, quien desempeñaba el cargo de 

OFICIAL MAYOR, en el Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacias (Meta).. Se da el 

presente aviso con el fi n de que todo aquel que se considere con dere-

cho a reclamar sus salarios y prestaciones sociales, se presente a hacerlo 

valer dentro de los (30) días siguientes a la fecha de la publicación de 

este aviso, en la siguiente dirección Calle 36 No. 29-35 Barrio San Isidro, 

Villavicencio (Meta).. JOSE LUIS FRANCO LAVERDE. Director Seccional de 

Administración Judicial. “PRIMER AVISO”. V-912. 003_VEF_6202-21-1

AVISO DE CANCELACION Y REPOSICIÓN TI-
TULO VALOR Clase de título: CDT Número:   5850478   Valor:   

$30.000.000 Causa: EXTRAVÍO Benefi ciario: ANDRES GIOVANNI CHECA 

VITERI. Fecha Vencimiento:   17 DE AGOSTO DE 2023 Banco Emisor:    

Bancolombia Dirección para recibir notifi caciones: CALLE 11ª # 34-78 

LOCAL 222 SUCURSAL 879 Pasto-Nariño   Pretensión:   Cancelación y 

reposición.  Por lo anterior se solicita al público abstenerse de efectuar 

cualquier operación comercial con el Titulo Valor objeto del presente 

aviso. Si alguien se opone a esta publicación por favor presentarse a la 

Ofi cina del Título Valor enunciado. 33509. 003_VEF_6205-6-1

AVISO.   EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERERIO DEL DEPARTAMENTO DEL CHOCO  AVISA  QUE  SE PRE-

SENTARON A RECLAMAR LAS PRESTACIONES SOCIALES DEL DOCENTE 

FALLECIDO RELACIONADO A CONTINUACION LAS SIGUIENTES PERSO-

NAS. DOCENTE FALLECIDO ANA   DOLORES MORENO   VALDERRAMA 

CC 35.790.005. RECLAMANTES JORGE EULISE MORENO MURILLO CC 

4863751. SANDRA MORENO MORENO CC 35587246. Quien se crea con 

igual o mayor derecho a reclamar deberá presentarse dentro de los (15) 

dias siguientes a esta publicación en la ofi cina del fondo de prestaciones 

sociales del magisterio del choco  calle 30No 8-04 barrio silencio – ter-

cer piso. Primer aviso. 003_VEF_6186-35-1

AVISO  DE  NOTIFICACION    . CURADOR URBA-

NO No.2 DE TUNJA  . ING. CAROLINA PINILLA DIAZ  . CITACIÓN A VECI-

NOS DEL PROYECTO URBANÍSTICO No.15001-2-23-0125. UBICADO EN 

LA CL 5C 5 B 30 DE LA CIUDAD DE TUNJA  . FECHA DE EXPEDICION DE LA 

PRESENTE: 19 DE MAYO DE 2023, POR MEDIO DE LA CUAL SE PROCEDE 

A COMUNICAR AL PROPIETARIO, POSEEDOR ARRENDATARIO E INDETER-

MINADOS DE LOS PREDIOS COLINDANTES AL PREDIO UBICADO EN LA 

: CL 5C 5 B 30 . TENIENDO EN CUENTA  QUE NO FUE POSIBLE LA NOTI-

FICACIÓN DE LOS VECINOS COLIDANTES DE MANERA TOTAL O PARCIAL. 

INFORMACION  DE  LA SOLICITUD:  TITULAR:  JAIRO DANILO HOSTIOS. 

TIPO DE SOLICITUD: LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN. MODALIDAD: MODI-

FICACIÓN  Y DEMOLICIÓN PARCIAL-DIRECCION:  CL 5C 5 B 30  . MATRI-

CULA: 070-60034. NUMERO CATASTRAL: 15001-01-03-0553-0011-

000 BARRIO/ URBANIZACIÓN: NAZARET.-USO PROPUESTO: VIVIENDA 

BIFAMILIAR. FUNCIONARIO QUE EXPIDE EL ACTO ADMINISTRATIVO: 

ING. CAROLINA PINILLA DIAZ, CURADOR URBANO No.2 DE TUNJA.OB-

SERVACIONES: USTED PUEDE PRESENTAR OBSERVACIONES Y/O OB-

JECIONES  de  carácter técnico o jurídico respecto  de  la solicitud, en el 

término de cinco (5) días posteriores a la publicación del presente aviso, 

contados a partir  del día siguiente de la publicación según corresponda. 

PARA LA PRESENTACION DEL DOCUMENTO DEBERÁ TENER EN CUENTA 

EL HORARIO DE NOTIFICACIÓN DEL SISTEMA EL CUAL ES DE LUNES A 

VIERNES DE 8:00 A.M. A 12:00 M Y DE 2:00 PP.M. A 6:00 P.M. ADVER-

TENCIA: La notifi cación de  la presente se considera surtida al fi nalizar 

el día siguiente a la entrega del presente aviso en el lugar de destino. 

Mediante el presente Aviso se procede de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo  2.2.6.1.2.2.1  del  Decreto 1077  de  2015, expedido por 

el Ministerio de Vivienda, ciudad y territorio, que se señala: Si la cita-

ción no fuere posible, se insertará un aviso en la publicación que para 

tal efecto tuviere la entidad o en un periódico  de  amplia circulación 

local o nacional. En la publicación se incluirá la información indicada 

para las citaciones. En aquellos municipios donde esto no fuere posible, 

se puede hacer uso de un medio masivo de  radiodifusión local, en el 

horario de 8:00 a.m. a 8:00 p.m. Cualquiera  que sea el medio utilizado 

para comunicar la solicitud a los vecinos colindantes en el expediente 

se  deberán  dejar las respectivas constancias.    . CAROLINA PINILLA 

DIAZ    . CURADOR URBANO  No.2  DE TUNJA    . (HAY FIRMA Y SELLO). 

003_VEF_6207-4-1

PRIMER AVISO. La empresa TRANSPORTES REINA S.A., sociedad 

con domicilio principal en el municipio de Chiquinquirá (Boy.), informa 

que el señor FABIO ARMANDO GALEANO MURCIA, quien se identifi ca-

ba con la cédula de ciudadanía. No. 7,311, 159, falleció el día 18 de 

Julio de 2023 estando al servicio de la compañía como trabajador. La 

empresa tiene la liquidación de salarios y prestaciones sociales y para 

reclamar la liquidación se han presentado las siguientes personas: LUZ 

FANY HERNANDEZ PEÑA, identifi cada con cédula de ciudadanía No. 

52,431 ,203, quien indica ser la cónyuge. LINA ALEJANDRA GALEANO 

HERNANDEZ, identifi cada con cédula de ciudadanía No. 1.000.622.390, 

quien indica ser hija. YEFERSON CAMILO GALEANO HERNANDEZ, identi-

fi cado con registro civil No. 1.032.449.520, quien indica ser hijo. ANGIE 

MARCELA GALEANO HERNANDEZ, identifi cada con registro civil No. 

1.023.945.513, quien indica ser hija. MARIA PAULA GALEANO MEN-

JURA, identifi cada con tarjeta de identidad No. 1,028, 791,513, quien 

indica ser hija. Quienes crean tener mejor derecho que las personas 

mencionadas deben presentarse en las ofi cinas de la empresa ubicadas 

en la Carrera 8A No. 4A-20 Piso 2, en la ciudad de Chiquinquirá (Boy.) en 

horario de 7:30 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 6:00 p.m. de lunes a 

viernes con documento de identidad y copia idónea del documento que 

lo . 003_VEF_6213-1-1

EDICTO. FISCALIA EDICTO EMPLAZATORIO. EL SUSCRITO FISCAL 

14 LOCAL DE BARRANQUILLA UBICADO EN LA CARRERA 45 NO. 33-

10 PISO 6 SE PERMITE EMPLAZAR AL SEÑOR JOSE EFRAIN RIVERO 

CELIS CON C.C. 1.151.473.476 DE BARRANQUILLA ATLANTICO PARA 

QUE EN EL TERMINO DE LA DISTANCIA COMPAREZCA A DICHO DES-

PACHO CON EL OBJETIVO DE NOTIFICARSE DE ESCRITO DE ACUSACION 

SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA LEY 1826 DEL 12 DE ENERO DE 2017 

BAJO EL NUEVO SISTEMA PENAL ESPECIAL ABREVIADO, EL CUAL NO 

HA PODIDO SER NOTIFICADO POR ESTA DELEGADA AL SEÑOR JOSE 

EFRAIN RIVERO CELIS EL CUAL SE ENCUENTRA VINCULADO DENTRO 

DEL EXPEDIENTE 080016001067201904090 ESTE ES EL ULTIMO AVISO 

EN RAZON A QUE EN OPORTUNIDADES ANTERIORES HA SIDO CONVO-

CADO PARA ESTE FIN CON RESULTADOS NEGATIVOS. IGUALMENTE SE 

ORDENA SU PUBLICACION EN MEDIO RADIAL Y DE PRENSA. SE FIJA 

EL PRESENTE EDICTO EN UN LUGAR VISIBLE DE LA CARRERA 45 N° 

33-10 PISO 6 DE LA UNIDAD LOCAL Y SECCIONAL DE BARRANQUILLA.

SE FIJA EL PRESENTE EN EL DIA DE HOY 26 DE MAYO 2023 A LAS 08:00 

A.M. POR EL TERMINO DE CINCO (5) DIAS. CONSTANCIA DE DESFIJACION 

EL DIA 4 DE JULIO DE 2023 A LAS 06:00 P.M. CONSTANCIA.               . 

005_VEF_927-1-1

remates

AVISO DE REMATE. JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. 

SANTA ROSA DE CABAL - RISARALDA          . Carrera 14 Calle 12 esquina 

Palacio Municipal Teléfono 366 12 58. Correo Electrónico: j01municipal-

srosa@cendoj.ramajudicial.gov.co. CARTEL DE REMATE. EL JUZGADO 

PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SAMA ROSA DE CABAL, RDA.,. AVISA 

QUE:. Dentro del proceso que se relaciona a continuación se llevará a 

cabo la diligencia de remate sobre los siguientes bienes embargados, 

secuestrados y avaluados.. Link audiencia:         https://call.lifesizecloud.

com/18743232. Radicado:      666824003001 2017 00046 00.. Proce-

so:               Divisorio. Demandante:                       Adriana Cardona Vargas, en. 

AVISO DE REMATE. EL SECRETARIO DEL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO (META). HACE SABER:. Que por auto calendado (11) once de julio de dos mil veintitrés (2023), dictado dentro del proceso Divisorio No 500014003001420170058500 promovido por PABLO MANUEL BARRETO CAGUA CC No 17306445 contra NELSON 

EDUARDO BARRETO REY y OTROS. Se ha señalado el día 17 de agosto de 2023, a la hora 2:30 P.M, para que tenga lugar la venta en pública subasta de bien inmueble embargado, secuestrado y avaluado, de propiedad de las partes demandante y demandada, diligencia que se llevará a cabo con las formalidades señaladas en el Acuerdo CSJMEA 21-32, del 

11 marzo de 2021, del Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, consistente en: El remate del bien inmueble embargado, secuestrado y avaluado dentro del presente proceso, identifi cado con la matrícula inmobiliaria No. 230-13196, ubicado en la calle c No. 25-45, Transversal 25A No.39C 14 Manzana J Urbanización El Prado Villavicencio. Será postura 

admisible la que cubra el 100% del valor del avalúo comercial en fi rme, previa consignación del 40% del mismo como porcentaje legal. Para tal efecto, téngase como avalúo comercial del inmueble, la suma de $243.880.000. La diligencia se realizará de manera virtual a través del aplicativo LIFESIZE con sujeción a las directrices fi jadas en el PROTOCOLO PARA 

LA REALIZACIÓN DE REMATES VIRTUALES DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE VILLAVICENCIO, el cual se encuentra publicado en la sección de AVISOS del micro sitio del Juzgado en la página web de la rama judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-civil-municipal-de-villavicencio/132.

El link para acceder a la diligencia de remate es: https://call.lifesizecloud.com/18718911. Se les advierte a los interesados que deben descargar previamente la aplicación LifeSize, contar con buena conexión para poder participar en la diligencia y conectarse 30 minutos antes de la hora establecida. PUBLÍQUESE AVISO en cualquiera de estos medios masivos 

de comunicación: EL TIEMPO, EL ESPECTADOR o LA REPUBLICA, conforme al tenor de lo dispuesto en el artículo 450 del C. G. P, además, en la sección “Avisos” en el micro sitio del Juzgado en la página web de la Rama Judicial, dicho aviso se encuentra en el siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-civil-municipal-de-villavicencio/132 Para la consulta del expediente los interesados deberán enviar solicitud al correo cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co. no menos de 3 días hábiles de antelación a la diligencia. Las posturas deberán remitirse conforme lo dispone el protoco-

lo en cita al correo electrónico cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co solo se tendrán por presentada; en debida forma las posturas electrónicas que cumplan los siguientes requisitos y que sean allegadas dentro de las oportunidades previstas en los artículos 451 y 452 del Código General del Proceso. El mensaje de datos con fi nes de postu-

ra que sea remitido vía correo electrónico deberá indicar en el asunto lo siguiente: Postura de Remate + Radicado del proceso en 23 dígitos + Fecha de la diligencia de remate en estructura dd-mm-aaaa. A fi n de salvaguardar la reserva y seguridad que debe contenerla oferta como “un sobre cerrado” bajo los parámetros del artículo 452 del 

C.G.P., la postura electrónica y todos sus anexos, deberán adjuntarse al mensaje de correo en un único archivo PDF protegido con contraseña, ese archivo digital deberá denominarse “OFERTA”. La contraseña permitirá que solo el postulante pueda tener acceso a la información incluida en su archivo PDF.  . La secuestre es GLORIA PATRICIA QUE-

VEDO GOMEZ celular 3118808550 y 318367181. Correo electrónico pattysky27@gmail.com. Los dineros deben ser consignados BANCO AGRARIO DE COLOMBIA de esta ciudad, a órdenes de este Juzgado y en razón de la presente diligencia, en la cuenta corriente No. 500012041004, para el proceso 50001400300420170058500. Se expide hoy 

diecinueve (19) del mes de julio de 2023, siendo las 7:30 de la mañana y se compulsan copia del mismo, para la publicación que se hará en el periódico LA REPUBLICA. un día domingo como mínimo 10 días de antelación a la fecha señalada para el remate, conforme lo establece el artículo 450 del C.G.P.. LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
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EDITORIAL LA REPÚBLICA S.A.S.
NIT: 901.017.183-2

Carrera 13 a #37-32 Bogotá D.C.
PBX: 4227600

CERTIFICA PERMANENCIA EN PÁGINA WEB Y MEDIO IMPRESO
https://www.asuntoslegales.com.co/edictos.

Por medio de la presente me permito certificar que:

El día domingo 30 de julio de 2023 se publicó de acuerdo con las indicaciones del interesado en la sección de
Asuntos Legales del Diario La República el siguiente aviso:

Asunto:

AVISO
JOSÉ MANUEL BELTRÁN BUENDÍA, IDENTIFICADO CON C.C. No. 17.628.571
EN CALIDAD DE LIQUIDADOR DE LA PERSONA NATURAL NO
COMERCIANTE, EDGAR BUENO SANCHEZ, IDENTIFICADO CON C.C. No.
19.396.649, DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE BOGOTA, DE CONFORMIDAD
CON LO ESTABLECIDO EN ARTÍCULO 564, NUMERAL 2 DE LA LEY 1564 DE
2012 (Código General del Proceso) Y SEGÚN LO ORDENADO POR EL JUEZ
OCHENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA EN AUTO DEL 04 DE
FEBRERO DE 2020.
AVISA:
1. Que por Auto de fecha 10 de mayo de 2018, en su numeral
primero decretó la apertura del trámite de liquidación patrimonial
de la persona natural no comerciante EDGAR BUENO SANCHEZ
identificada con C.C. No. 19.396.649, domiciliada en la ciudad de
Bogotá, en los términos y con las formalidades establecidas en la
Ley 1564 de 2012.
2. Que el numeral segundo se me designa como liquidador con
dirección Calle 21 A No. 5 – 48 Barrio Sevilla en la ciudad de
Neiva, teléfono 3202767304, correo electrónico:
asesorneiva@gmail.com.
3. Que de acuerdo con lo estipulado en la Ley 1564 de 2012, en su
artículo 566; a partir de la providencia de admisión hasta el
vigésimo día siguiente a la publicación en prensa del presente
aviso, los acreedores que no hubieren sido parte dentro del
procedimiento de negociación de deudas deberán presentarse
personalmente o por medio de apoderado judicial, presentando
prueba siquiera sumaria de la existencia de su crédito. Éstas
deberán presentarse al despacho del Juzgado Ochenta y Cuatro
Civil Municipal de Bogotá a la dirección Carrera 10 # 19-65 Piso 5°
Edificio Camacol de Bogotá o al correo electrónico
cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
JOSÉ MANUEL BELTRÁN BUENDÍA



Liquidador

De igual forma y en cumplimiento a lo establecido por la legislación Ley 1564 de 2012 del 12 de julio, la
publicación se mantuvo durante el término de ley en la página web de la editorial:
https://www.asuntoslegales.com.co/edictos.

El ejemplar del original se encuentra en nuestros archivos de la oficina principal situada en la Carrera 13 A
#37-32 en la Ciudad de Bogotá; PBX (031) 422 76 00 Ext 1203 - 1402, disponibles para inspección judicial si
así lo desea. Se anexa copia certificada de la publicación respectiva.

Se expide en Bogotá D.C. a los TREINTA Y UNO (31) días del mes de julio de dos mil veintitrés (2023) con
destino al interesado

Dalida Maria Palacios Castañeda
ASUNTOS LEGALES
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